
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, cinco (05) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

A.S. 172 

Rad. 76 520 31 03 004 2021 00038 00 
Verbal 

 
Evidenciado para el saneamiento del proceso en favor de las garantías procesales 
destacas en auto del pasado 10 de marzo del año en curso y a efecto de su respectivo 
impulso que, habiéndose indagado ampliamente si en los registros de las entidades 
exhortadas aparecía información alguna que permita la efectiva ubicación del 
demandado FABIO MEJÍA JARAMILLO, sin resultado efectivo alguno, pues sólo la 
cámara de comercio de Pereira, según se advierte en el archivo 116 del cuaderno 2 del 
expediente digital, este renovó su matrícula como comerciante en el año 1973, pero que 
no poseen información para su ubicación y ante la necesidad de su comparecencia, en 
uso del artículo 108 del C. G. del P., se dispondrá su emplazamiento en concordancia 
con el artículo 10 de la ley 2213 del 2022; a fin de notificarse del auto No. 277 del 14 de 
mayo de 2021, mediante el cual se admitió la demanda y se dispuso su notificación, 
advirtiendo que el emplazamiento se entenderá surtido transcurrido quince (15) días 
después de su publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sin más 
consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE 
 
SURTASE el emplazamiento del demandado mencionado en la parte motiva de este 
proveído. 
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